
Pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de

personal funcionario del Guerpo de Titulados Superiores de la

Administración de la Gomunidad Autónoma de Extremadura

ESPECIALIDAD: INGENIENíN ECRÓruOUN

Turno Libre / Turno Discapacidad

ORDEN de 17 de septiembre de 2021 (D.O.E. no 181 de 20 de septiembre de 2021)

FASE OPOSICIÓN

SEGUNDO EJERCICIO

EXAMEN

TR,gI'NÂL

$EhACIam¡r

DË

Oposición lngeniería Agrónoma Turno Li 712022 Segundo ejercicio t





EJERCICIO Ne 1.- AYUDAS SUPERFICIE. (2 puntos)

Un agricultor dispone de una explotación agrícola ubicada en los términos municipales de

Mengabrily Magacela.

Presenta la solicitud unica 202L/2022, con la distribución de cultivos por recintos que figura a

continuación:

PMS: Solope con copo SIGPAC de postos permonentes medioombientalmente sensibles

El titular ha declarado 76 derechos de pago básico. No utiliza métodos de producción ecológica en

la explotación.

SE PIDE:

L.- Comprobar de forma justificada si se cumplen las obligaciones relacionadas con el

mantenimiento de los pastos medioambientalmente sensibles. (0,5 puntos)

2.- Comprobar de forma justificada si se cumplen los requisitos relacionados con la diversificación

de cultivos. (0,5 puntos|

3.- Comprobar de forma justificada si se cumplen los requisitos relacionados con la práctica de

contar con superficies de interés ecológico (SlE) en la explotación. (0,5 puntos)

4.- Con respecto a la superficie cultivada de almendro, comprobar de forma justificada si se

cumplen los requisitos para ser beneficiario de la ayuda asociada a los frutos de cáscara. El marco

de plantación es7x7. (0,5 puntos)

-l.J
ait

Recinto Cultivo/

Producto

Sistema

explotación

Superficie

(ha)

Término

municipal

Uso

SIGPAC

PMS

6/44/O/0/222/6/3 Tomate Resadío 27 Mengabril TA NO

6/44/0/0/222/s/2 Maíz Regadío 8 Mensabril TA NO

6/44/0/0/222/4/t Arroz Resadío L9,5 Meneabril TA NO

6/44/0/0/222/3/1 Barbecho Resadío 2 Mengabril TA NO

6/44/o/0/222/2/r Guisante Regadío 4 Mengabril TA NO

6/7s/o/0/71284/L Almendro Secano L3 Magacela FS NO

6/7s/0/017 /285/L0 Cebada Secano 2,5 Magacela ÏA sl
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EJERCICIO Ne 2.- CONDICIONALIDAD. (2 puntos)

Un agricultor, titular de una explotación agrícola ubicada en el término municipal de Medellín, es

seleccionado para la realización de un control sobre el terreno de condicionalidad.

En el control se detectan los siguientes incumplimientos negligentes:
. En una parcela cultivada de tomate situada en la margen derecha del río Guadiana, la

franja de protección existente a partir de la ribera tiene una anchura de L m.

. Se detecta que un recinto que figura en SIGPAC con uso TA y sistema de explotación

secano, está en regadío. El agricultor no presenta documentación que acredite el derecho

al uso de agua.

. En una parcela se han encontrado restos acumulados de cinta de riego por goteo.

. El cuaderno de explotación y trazabilidad agraria no está actualizado, no figura la

información referente al registro del uso de fitosanitarios de los cultivos declarados en

202L.

En el año 2021es beneficiario de las ayudas de la PAC que figuran a continuación:
. Pago Básico (DPB).

. Prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y medio ambiente.

. Ayuda asociada a cultivos proteicos.

. Producción lntegrada en el cultivo del olivar.

. Ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de

especies protegidas o hábitat importante.
. Príma compensatoria para superficies forestadas.
. Ayuda para la creación de empresas para jóvenes.

Considerando los incumplimientos detectados, SE PIDE:

1.- Para cada ámbito de control:

A) ldentificar los requisitos y normas incumplidos. (0,125 puntos)

B) Valoración de los mismos (gravedad/alcance/ persistencia). (0,125 puntos)

C) Calcular el % de reducción que le corresponde a cada requisito o norma incumplido.
(0,25 puntos)

2.- Explicar cómo se calcula el % de reducción de cada ámbito y calcularlo. (0,5 puntos)

3.- Explicar cómo se calcula el % porcentaje de reducción final del informe de control de

condicionalidad y calcularlo. (0,5 puntos)

4.- ldentificar las cinco líneas de ayuda de las que es beneficiario el titular que son susceptibles de

reducción por condicionalidad. (0,5 puntos)

***lnformación adicíonal a esfe ejercicío en ANEXOS AL EXAMEN: Anexo ejercicio no 2.
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EJERCICIO N9 3.. APROVECHAMIENTO GANADERO. (2 puntos)

Una finca de 200 ha situada en la provincia de Cáceres está compuesta por 3 recintos SIGPAC

cuyas características se indican en la tøbla ne 7 del Anexo øl ejercícío n.e 3. Para esta finca, se

plantean los siguientes supuestos de aprovechamiento ganadero:

1.- Se desea realizar un aprovechamiento de ganado porcino considerando que la ganancia de

peso media diaria de cada animal en montanera es de 730 gramos/día y que para reponer L kg de

peso vivo se consumen, de media, L0,5 kg de bellota.

A) Determinar el número máximo de animales que podrían alimentarse con los recursos de

la finca, suponiendo que el periodo de permanencia en montanera es de 90 días. (0,3

puntos)

B) Determinar el número máximo de animales que podrían ser certificados con

denominación bellota, al amparo del Real Decreto 4/2014 de 10 de enero, por el que se

aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico,

teniendo en cuenta las siguientes condiciones de manejo establecidas en el artículo 6 de la

citada norma: (0,7 puntos)

a. Capa montanera.

b. Reposición mínima de 46 kg en más de 60 días.

c. Carga ganadera máxima admisible determinada por la superficie arbolada

cubierta. Se adjunta anexo del Real Decreto 4/20L4 (tahlo ne 2 del Anexo dl
eiercîcio n,e 3).

2.- En el supuesto de que el censo a fecha 1 de enero de la explotación fuese de 30 cerdas, 400

ovejas y 30 carneros en régimen extensivo:

A) Comprobar de forma justificada si cumple las condiciones para ser beneficiario de la
ayuda agroambiental "Ganadería Extensiva de Calidad". En caso afirmativo, calcular el

importe de la ayuda a cobrar, teniendo en cuenta que la finca tiene toda su superficie dentro
de la Red Natura 2000. (0,6 puntos)

B) Citar cuatro compromisos agroambientales necesarios para ser beneficiario de la ayuda

a la "Ganadería Extensiva de Calidad". (0,4 puntos)

***lnformación adicional a este ejercicio en ANEXOS AL EXAMEN: Anexo ejercicio no 3.
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EJERCICIO N.e 4.- RIEGO. (2,5 puntos)

Un titular de una explotación agraria, dispone de una finca localizada en el T.M. de Solana de los

Barros, con un pozo de sondeo que aflora 5 l/s y quiere transformar la parcela 6/L26/010/9/98/8,
con LL,63 ha, a olivar super-intensivo.

Teniendo en cuenta los datos que se indican a continuación:
. Marco de plantación es 3,75xL,35m y el diámetro de la copa del árbol es de L,5m

. Producción media = t2tn aceituna/ha.

. ETo(iulio)= 213mm, Precipitación efectiva en julio es nula.

. Kc= 0,55.

. Eficiencia de riego = 90%o.

SE PIDE:

1.- Calcular las necesidades totales diarias de riego por ha en el mes de julio, en el caso de que las

necesidades de lavado fueran del t0% y calcular número máximo de hectáreas que se pueden

regar, sabiendo que solo se riega L6 horas al día. (1 punto)

2.- Sabiendo que, las extracciones medias de elementos fertilizantes por tonelada de aceituna es

12kg de Nz, 4kB de PzOs, 18kg de KzO y 3kg de MgO, determinar la dosis mínima de abono a
emplear (Kg/ha) (tabla ne 2 del Anexo al ejercicio n.e 4) . Explicar si cumple con la normativa
extremeña relativa al Programa de Actuación aplicable en las zonas vulnerables a contaminación
por nitratos. (1 punto)

3.- Calcular la ayuda máxima que podría percibir esta transformación, en el supuesto que se

transformara la totalidad de la superficie del recinto, sabiendo que el titular presenta un proyecto
con el presupuesto de ejecución material que figura en la tabla ne 3 del Anexo al ejercicio n.e 4.
(0,5 puntos)
***Noto: Tener en cuenta to RESOLIJCTON de 20 de abrit de 2027 por lo que se convocan las

ayudas a la implontoción de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y lo
energía en las explotaciones agrarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (tdbla ne 4 del
Anexo dlejercicio n.e 4),

***lnformación adicional a este ejercicio en ANEXOS AL EXAMEN: Anexo ejercicio no 4.
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EJERCICIO N9 5.- CERTIFICACIÓN DE OBRAS.

Con fecha O3/L2/2020 se publica en la Plataforma de Contratos del Sector Publico la licitación de

la obra "Construcción de nave ganadera en el Centro de Selección y Reproducción Animal

(CENSYRA) de la Junta de Extremadura en Badajoz" cuyo proyecto cuenta con la siguiente hoja

resumen:

RESUMEN DE PRESUPUESTO

CAPITUTO RESUMEN EUROS

MOVIM IENTOS DE TIERRA... 16.49O,60

,33,892,44CIMENTACIóN

ESTRUCTURA........ ......27.458,36

ALBAÑILERíA. 35.40L,60

CUBIERTA. ...,... 16.6L4,48

.,.......1.49L,65

.........L.t99,94GESTIÓN DE RESIDUOS..

0L

02
03

o4
05

06
07

SEGURIDAD Y SALUD.......

TOTAT EJECUCIóN MATERIAT

13,00% Gastos genera 1es.....

t32.549,O7

,r7.23L,38

6,00% Beneficio industrial 7.952,94

TOTAT EJECUCIóN POR CONTRATA 157.733,39

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN

DATOS DE INTERÉS:

. Fecha de licitación: 3 de diciembre de 2020.

. Firma del acta de comprobación de replanteo: 2 de febrero de202L.

. Gastos generales: t3% ; Beneficio lndustrial: 6%.

. Plazo de ejecución: 9 meses.

. lmporte de adjudicación a la empresa "CAEXSA": L60.000 euros (lVA incluido).

. Ejecutado en primera certificación (Febrero de 2021): Capítulos 01y 02.

. Ejecutado en segunda certificación (Marzo de202tl: Capítulo 03.

SE PIDE:

1.- Calcular el resumen de certificación correspondiente a los meses:

A) Febrero de202L (certificación ne 1). (0,5 puntos)

B) Marzo de202t (certificación ns 2). (0,5 puntos)

2.- Rellenar la caratula de la ce

deberá ser entregada junto con
de 2O2L, utilizando la plantilla adjunta que

men. (0,5 puntos)

33.t24,OL

L90.857,4O
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Caratula de la certificación de marzo de 2021
***Rellenor esta corotulo y entregor iunto con las respuestas del exomen

JUNTA DE EXTREMADURAConsejerío de Agriculturo, Desorrollo Rurol,

Pobloción y Territorio,

Dirección General de Agricultura y Ganadería

Designación de las obras

CERTIFICACIÓN N.O:

Mes Año:

Coeficiente de adjudicación

Fechas de:

Licitación:

Comienzo:

Terminación

CONCEPTO TOTAL

lmporte de adjudicación (lVA incl.)

mporte acreditado en certificaciones anteriores (lVA incl.):

oBRA EJEoUTADA DURANTE EL PERÍODO A
euE coRREspoNDE l-R cenlncRctótl

TOTAL (a)

Que no se acred¡ta (b)

b
6
1,¡l
ú,2o.o<õ
Hó
I¡J E
AE
o uJ
ô(J
5<
sfiu,
ÞE
o
o-

=

Obra ejecutada y que se acredita en esta certificación (a)-(b)

Obra ejecutada con anterior¡dad

Revisión de precios (Det. Aparte)

Abonos o anticipos a cuenta no revisables (Det. Aparte)

Abonos o anticipos a cuenta revisables (Det. Aparte)

Deducc¡ón (Det. Aparte)

INCREMENTO POR l.V.A'21 7o

TOTAL

Li;
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ANEXO EJERCICIO N9 2

Resumen de los Anexo l, ll y lll dela Orden de 22 de junio de 202L por la que se regula la condicionalidad en

la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ANEXO I. AMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMATICO Y BUENAS
CONDICIONES AGRICOLAS DE LA TIERRA

ALCANCE PERSISTENCIA SAR-REOUISITO/NORMA GRAVEDAD

RLG 1, D¡rêctiva 9í/676/CEE del Conaejo de 12 de diciembre d€ 1991 aobra la proteccíón de aguas contra la
conlaminacÍón producida por nitratos procedentea de luenles agrlcolas

Artículos 4 y 5: Cumplimiento de las medidas establecidas en los programas de acluación, en las explolaciones agrÍcolas y
ganaderas situadas en zona vulnerable-a contaminación por nitratos.

A. Cuaderno de êxplotãc¡ón con
deficiências leves.

B. Ausenc¡a de cuaderno de
explotación o el cuaderno no
disponê de la informackSn
necesaria y suf¡ciente para êl
cálculo d€ las canl¡dades máximas
ds niüógsno aplicado âl suelo.

A A st

Hêqursrlo L La explotacron
d¡spone de un cuaderno de
explotación correctamenle
cumplimentado para cada uno de
los cullivos que se lleven a cabo,
fecha de sbmbra y recolección,
6uperlicie cullivada, las fechas en
las que se aplican fêrt¡l¡zantês, el
lipo de abono y la cantidad de
fertil¡zante aDlicado (Ko/ha)

A. Los recintos colindmtes
de otra explotac¡ón no se
ven atectados por la
inexislenc¡a o el mal estado
dê los dêpósitos de
almaconam¡ento de
ens¡lados o estiércoþs
ganaderos

B. Proximklad a curso o
masa de agua o los recintos
colindantês de ôlra
explotac¡ón se ven
afsctados por la
inexislência o el mal estado
de los depósitos de
almacenamiênto de
ensilados o esliércoles
dânederôs

Â. Subsânablê on
menos ds un año
(gânâderos y ganaderas
con algún enor en la
iuslificación del sislema
de retirada sin que ello
implique una
contaminación por
nitratos)

B. Reslo do los casos

sl

Bsqu¡silo 2. Lâ explolación
dispone de depósilos de
capacidad suficiente y estancos
para el almacenam¡ento de
ensilados, estiércoles y/o purines,
o en su caso, dispone de la
justificación del sistema de
ret¡rada de los mismos ds la
explolación.

A. Capacldad insufic¡ente

B. Daposito con lugas o sistema de
retirada ¡nadecuado

C. Ausencia do depósito o de
s¡stema de rêtirada.

B B

Rêquis¡to 3. No se apl¡can
ferlil¡zantes en los momenlos
anler¡ores a los que s€ prevean
llwias p€rsistanlos, asf como la
aplicac¡ón de lertilizantes
nitrogênados en suelos inundados
y salurados, con la oxcepción de
parcelas deslhadas al cullivo de
arroz, miedras se mantengan
estas condiciones.

B

B B

Requls¡lo 4. Sê respe¡an las
canlidades máx¡mas permitidâs
de estiércol a aplicar al terreno y
de otros lertil¡zantes nltrogenados
ær ha Derã cada cullivo-

B

B B

Requisito 5. Se âpl¡can
lerlilizantes respetando la lranja
de 10m respecto a cursos de
puntos dê captación de agua. Los
efluenles y desechos orgánicos
no se aplbarán a menos de 1 00m
de una fuente, pozo o perforación
quo suminislre agua para el
consumo humano o so vaya a
usar en salas de ordeño.

B. Ex¡sle banda de prol6cc¡ón, pero
no se guarda la anchura mínima
eslablecida

C. No existe banda de protección.

!_ /'l
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Rêquis¡lo 6. Se respeta la
l¡mitación de apl¡car fsrtil¡zãntes
en lsrrênos con pendienle
acusada de acuêrdo con el
programa ds actuac¡ón.

Rsquisito 6.1. La explotación
ganadora dispone de un Plan dê
Producc¡ón y Geslión de Resitluos
Ganaderos en el que s€ acredita
que disponè de supelicia âgricola
suficiente parã la correcta
ut¡l¡zación como fertllizanlês o
bien se iustifique la entrega a un
cênlro do geslión d€ résiduos.

ffi
Producción y Gestión ds Residuos
Ganaderos. El plan se encuentra
incompleto y con h lntormación que
presenta qu¡on oslonte la
litularidad. Sl podêmos comprobar
la producción y gestión de los
¡esiCuos-

B, Der¡cienc¡as graves en elPlan de
Producc¡ón y Gostión dè Rês¡duos
Ganadêros. El plan se encuentfa
¡ncompleto y con la ¡nformación que
prossnta quien o6tgnte la
t¡tularilad. NO podemos comprobar
la producción y gool¡ón do loo
reskluos.

C. Falta de Plan-

A. La aplicación do
ferl¡lizantss ên terrenos con
pondionto acusoda solo
afôcta â la explotación

B. La aplicación de
tenilizantes en lerrenos con
pendiente acusada âfecta a
rscinto$ col¡ndantes de otra
explotac¡ón

A

I

A st

Requisito 6.2. No se d¡stribuyen
lêrtilizanles, purines y abonos ên
ouoloo oomplotamonto hclodoc y
en suelos nêvados.

B B B

Requisilo 6.3. No Eê apl¡can al
suêlo hrtilizàntcs nitrogrnadûsde
cualquier tþo fuera de los
pê¡lôdóS dè mâfimâ demânda de
nilrógêno ds los cultivos.

BCAM 1. Creación de franjas de protección en las márgenes de los rlos.

Norma 7. En las márgenês do los
rfos, lagos y lagunas a parlk dê la
ribera, Êxisl€n franjâs rlÊ
prolección con 2 m de anchure
mfhlmâ en las que no se aplican
fertil¡zantes ni hay producción
ãRrfcÕlã, êxcêÞr(: lÕg cuttlvos
leñosos que ya eslén
implanlados.

B. Ex¡ste frania de protecc¡ón, pero
no sê guârdâ lå ânchrlra mtnima
establccirJ¡ y además hay
producción agrfcola

C, Nù ùxists flanj¿ tJc ¡:rutuuuiúlr

B B

Norma 8. En una frania de 2 m no
sê deben produc¡r goteos ni
pulverízaciones procedenles de
los sistomas de fêrtirrigación.

E. bxrste lranla do p¡olección, pero
no se guarda la anchura m[nima
establecida y además hay
produccbn agrícola

C- No exislê lranla do Drotección

B

Norma L En las márgenes de los
rfos, lagos y lagunas a partir dê la
ti¡ryta, ilo rs rpluilr pil,rluiilor¡
litosanitarios sn una franja de 5 m
ds ancho s¡n pêriuicio de una
limitación mayor recogida en la
ôlidtrolr do lor ôrnaluntôs

B. Existe lran,a de prolección, pêro
n0 rn 0rHrrln li ñnñhrlrfl mlnlmn
establecida

C. No existo trànja de protscc¡ón

B
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SCAM 2. Cumplimiento de los procesos de auto¡ización del uso de agua para el riego,

Norma 10. En superficies de
regadío o que se riegan, el
agricultor o la agricultora acred¡ta
el derecho de uso do agua de
riego concodido por la
Adminislración Hidráulica
comDetentê.

B, No se acredíta uso de agua de
riego

C. No acredita su derecho de uso
de agua de riego en acuífero
sobreexplotado.

A. No hay rêc¡nlos
oolindantoo do otra
explotación afectados

B. Si hay recintos
colindantes de olra
exnlolec¡ón âlectâ.1ôs

A

BCAM 3, P¡otección de las aguas subterráneas conlra la contam¡nación: proh¡bición de vertidos directos en las aguas
subterráneas y med¡das para preven¡r la contaminación ¡ndirecta de las aguas sublerráneas mediante el vertido sobre
el terreno y la f¡ltrac¡ón a través del suelo de sustaneias pel¡grosas, lal como se enum€ran en el anexo de la direcliva
80/6S/CEE en su versión ên v¡gor en su último día de vigencia, en la med¡da en que tênga rclâción con lâ âctividad
aqrícola.

Norma 1 1. No se deb€n verter de
forma directa o lnd¡recta las
sustanc¡as de la lista I de la
Directiva 80/68/CEE
(rêfrigerantes, d¡solventes,
plaguicidas, fitosanílaÍ¡os,
baterlas, hidrocarburos, aceiles
de motor, etc.)

c c

Norma 12. No se deben verter, a
no ser que se obtenga
autorÞación, de forma d¡recla o
ind¡recta las sustancias de la lista
ll de la DirectÌva 80/68/CEE
(abonos, esliércoles, etc.)

B, Fugas dê depósilos sin
escorrentfa.
c.

B B

BCAM 4. Cob€rtura mínima del suelo

Norma 13. En parcelas agr¡colas
de secano sembradas con cultivos
herbáceos de invierno, no se labra
con volleo el suelo entre lã fecha
de recolección de la cosecha
anlerior y el 1 dê sêpl¡embre.

Sin embargo, en paraelas con
pendiente inlerior al 15Y" por
Íazones agronómicas como las
dobles cosechas, climálicas o de
topología de suelo, asf como para
rêalizar lécnicas adecuadas de
laboreo para infiltrado de agua
estancada, incorporac¡ón de
materia orgán¡ca y lucha contra
Ias malas h¡erbas se podrá
adelantar esta feôha al 15 de
mâvo- (")

A: Pend¡ênte < 15%

B. Pendiente > 15%

C. Zona de elevado riesgo de
erosión

A. Si no hay rec¡ntos
co¡¡ndantes de otra
explotación afectados por
fenómenos de erosión
deb¡do al laboreo con
volteo

B. Si hay recinlos
colindantes de otra
explotación afectados por
fenómenos de erosión
debido al volteo

A. En general

B. Zona do elevado
riesgo de erosión

Norma 14. En cullivos leñosos en
pendiente >'157" salvo que la
pendiente real dêl rscinto €sló
compensada med¡ante terrazas o
bancaþs, se mantiene una
cub¡erta vegetal de anchura
mÍnima de 1 metro en las calles
lransversales a la llnea de
máxima pendienle o en las calles
paralslas a dicha línea, cuando el
diseño de la parcela o s¡stema de
riego ¡mpidân su establec¡miento
en le olra dirección-

B. En gêneral

C. Zona êlevado riesgo de erosión

A. Si no hay recìntos
colindantes de olra
explotac¡ón alectados por
fenómenos de erosión
debido a la no presenc¡a de
cubierla vegetal

B. Si hay recintos
colindanles de olra
êxplotac¡ón afeclados por
fenómenos de erosión
deb¡do a la no presenc¡a de
crhbrtâ vadÞtâl

A. En general

B. Zona de elevado
riesgo dê erosión
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RLG 2. Directiva 20O9l147lCE del Parlamento Europeo y del Gonseio, de 30 de noviembre de 2009, rêlat¡va a la
conservación de las aves silvesl¡es.

Artículos 3.1 ., 3.2.b). 4.1., 4.2. y 4.4. Preservar los espacios que constiluyen los hábitats nalurales de las especies de aves que
viven de forma salvaje, migratorias, amenazadas y en peligro de extinción.

Hequisito 22. No se llevan a cabo
cambios quê impliquen la
eliminación o l¡ansformación de
la cubierla vêgetal sin lâ
correspôndiente aulorización de
la adminisiración cuândo sea
preceptiva.

A. Fuera de ZEPA.

B. En ZEPA y afectada una
superl¡cio menor dol 25%

C. En ZEPA y afectâda una
superficie mayor o igual al25%

A

A. Alteración lêve (fácil
recuperación) del hábìtat
natural de algún av€

B. Altaración grave (diflcil
recup€ración) del hábitat
natural de algún ave

C. Desapar¡ción del
hábitst natural do algún
avg

Requisito 23. No se han
levantado edificaciones ni se han
llevado a cabo modilicaciones de
caminos sin la correspond¡enle
aulorización de la administración
cuando sea preceptiva-

A. Fuera de ZEPA:
edif icaciones/modif icaciones

B. En ZEPA:
edificacionedmod¡ficacion€s quo
afectan a una superficie mênot del

C. En ZEPA:
edil¡cac¡oneymodificacionês quê
afectan a una supêrllcie igual o
mayor al25o/o

A. No afecta a rêc¡nlos
colindantes de otta
explolac¡ón

B, Afecta a rec¡ntos
col¡ndantes de otra
explotación

A. Alteración leve (fácil
recuperación) del hábitat
nalural de algún ave

B. Alteración grave (difícil
recuperación) dêl háb¡lat
nalural de âlgún ave

C, Desaparición del
hábitat natural de alglln
ave

SI

Rëqulsltu 24. hln sè dëposlHn
más allá del buen uso necesario
o se abandonan en la explotac¡ón
envases, plást¡cos, cuerdas,
aceile o gasoil de la maquinaria,
lrlensilios Bgrfcolas en mal
estado u otro produclo
biodegradable o lu
biodegradable-

A. Abandöño/dëpôsho
productos

B. Abandonc/depós¡to de
elemêntos sólidos que puedan sêr
ingeri.Jos o de suslancias loxiceE

C. Abàrìdonc/depúsilu
sustancias toxicas en ZEPA

dé

tlc

SI

RLG 3. Direcliva 9?43/CEE del Consejo de 2l rle mayn dc 1992 snhre la eonçervación de lo¡ håbitat¡ nf,turale¡ y de la
fauna y flora silvestreg cuyâs espêc¡es sê rclac¡onan en su Ansro ll.

A. No afecta a recinlos
col¡ndantes ds otra
explotación

8. Afecta a recintos
colindantes ds otra
explotaclón

A. Subsanablê y srn
inf¡ltración en el terreno

B, No subsanable e
infiltración baja/puntual
on ol torrono

C. Elevada lnllltraclón en
el teíeno

Artículos 6.1. y 6-2. Conservación dê háhltats y especies de la Red Natura 2000.

Requlsllo 25. En las
explotac¡ones ubicadas en zonas
afectadas por Planes dê
Recuperauión y Conservación de
especies amênazadas, se
cumple lo eslablecido en los
mismos (por eþmplo: uso ilegal
de sustancias tóx¡cas, la
elêclrocuc¡ón, etc.)

explolación y no hay
esp€cios catalogadas ên la
explotación

A. No afscta ã roclnlos
cnlrndantês de olra

B. Alecta a recintos
colindanles de olra
explolación o hay especies
catalogadas en la
explotación

A. Alteración levq
recuperación) del
natural de alguna
especie

B. Alteración gravê
(dific¡l recuperación) del
hábilat nalural do alguna
especiê
C. Desaparlción del
háb¡tat natural ds alguna
especie

(lácil
háb¡tat

B. En general

C. Exlstencla de cebos
envenenados, uso ilegal de
productos tóxicos y muy tóxlcos,
ex¡stencia de especiês exóticas
invasoras ya sean animales o
vegetales
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ANEXO ¡I. AMBITO SALUD PUBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD

REOUISITO/NORMA GHAVEDAD ALCANCE PEHSISTENCIA SAR-

RLG 4. Reglâm€nto (CE) ne 178i2002 del Parlamênto Europeo y dêl Consê¡o, de 28 de enêro de 2OO2, pro el quê so
establecan los pr¡ncip¡os y requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad
Aimentaria y s€ f¡ian los procedimþntos relativos a la seguridad alimentaria.
Art. 1 4: Los productos dê la explotación deslinados a ser comercializados como alimentos deben ser seguros.
Art. 15: Comprobar que en las explotaciones ganaderas destinadas a la producción de alimentos no existen ni se les da a los
animales piensos que no sean seguros.
Art. 17: Sobre higiene de los productos alimentarios y de los piensos {desarrollado por los Reglamentos (CE) na 852l2OO4y
'I 8312005, y sobre higiene de los productos de origen animal desarrollado por el Reglamento 853/2004).
Art. 18: Trazabilidad. ldentificación de los operadores que han suminislrado a una explotación piensos, alimentos, animales para
producción de alimentos, o sustancias destinadas a ser incorporadas a un pbnso o a un alimenlo e idenlificación de los
operadores a los que la explotación ha suminislrado sus prôductos.
Art. 1 I v 20: Resoonsabilidades de los exÞlotâdores de emÞrssas de piensos/alimentos

Requisito 29. Los produclos de la
explotación deslinados a sêr
comercializados como alimenlos
son segufos y no presentan s¡gnos
visibles d€ estar putrefactos,
deleriorados, descompuestos o
contam¡nados por una materia
extrañâ o de olra forma.

B

A; Producto en la explotación
en mal êslado.

B: Producto fuera de la
explolación en mal estado
(detectado por denuncias).

A

c A B

Fêquisito 30. En las êxplotaciones
ganaderas destinadas a la
producción de alimêntos, ni existen
n¡ s€ les da a los animales piensos
quê no sean seguros. Los piênsos
deben proceder de eslablecím'rentos
regislrados y/o autorizados de
acu€rdo con el Reglamento (CE) ne
183/2005 y deben respetarsê las
lndicâc¡onos dêl 6tiouetado.

c c

Rèquisito 31, Ss han tomado
pfecauciones al introducir nuevos
animales pafa prev€nir la
¡ntroducc¡ón y propagación de
enlermedades contiagiosas
lransmisibles a los sefes humanos a
lravés de los alimentos, y en caso de
sospecha dê locos de estas
enfermedades, que se ha
comunicado a la autor¡dad
cÕmDêt6ntê-

Requisito 32. Se almaôênan y
manejan los rês¡duos y suslancias
peligrosas por separado y de forma
segura para svitar la contam¡nac¡ón.
Queda incluida la gestión de
cadáveres.

B B A
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Fþquisito 33. Se utilizan
correclamsnlo los adit¡vos para
piensos, los medicamentos
vsterinarios y los b¡ocidas (utilizar
productos aulor¡zados y respetar el
et¡quetado y recelas.)

Requisito 34. S€ almacenan
adêcuâdamentê los pionsos
Separados de olros produclos nô
deslinados a alimentación an¡mal
(químicos o de otra naluraleza)

c B c

A: Los piensos están

envasados.

B: Los piensos no eslån
envasados y sê encuenlran ôn
la misma dependencia que los
productos no dostinados a
alimentación an¡mal.

C: Piensos no envasados y en
la misma dependencia que los
productos no destinados a
alimentación animal cuando
éstos sôan rosiduos o
sustancias peligrosas.

A A

Requisilo 35 lo.q nicnsns
medicados y los no medicados so
almacenan y manipulan de forma
que se reduzca el riesgo de
contamlnación cruzada o de
alimentación do animaloe con
piensos no destinados a los mismos.

B AB B

floquisito 30. Oe disponên dc los
registÌos relat¡vos a:
La nâluraleza. canlidad y origen de
los p¡ensos y otros productos
ùtìlizaclos en la álìmenlacién anÌmal,
la cantidad y destina de çada salida
do pionooo o da al¡montos
dssllnados a animales, incluidos los
granos, reg¡stro dê tratamientos
veterinaÍios, enfermedades que
puodan afectsr a la sogur¡dad dê los
produclos de origen an¡mal,
rasultados de lodo6 106 análi6i6
perlinentes efectuados en plantas,
animal€g u otrâs mueslrâs quê
tengan imporlancia para la saiud
humana, cuaþuier informe relsvåtìts
oblsn¡do medianle oontroles a los
animales o productos de or¡gen
animal, cuando corresponda, el uso
de semillas modif¡cadas
gerÉt¡camento, uso d€ fitosan¡larios
y biocidas.
{Cuaderno de Explotación y
Trazabilidad Agraria o similar; Orden
APAl326f20O7 y R6al Decreto
1311t20121.

A: Dofloionoim lcvos ¿n
regislros.

B: Deficiencias graves èn
rêgistros o en su caso, el
registro no se ha mantenido
duranto ol plazo roglamontario
(a excepción de que en aöos
ânlêriorÊs ya sê lê haya
psnalizado por la Íalta ds 6u
eurrservauiúrr)

C: Falta de
reg¡stro no estå

registros o el
actualizado con

la información del año de
solicitud ds ayudas.

A A
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ANEXO III. ÁMBITO DE BIENESTAR ANIMAL.

GRAVEDAD ALCANCE PERSISTENCIA SAR'REOUISITO/NORMA

RLG 11. Direct¡va 2008/119/GE del Conss¡o, da f 8 ds dacþmbfe de 2q)8t Þlat¡va a las normas mln¡mas para la pfoteccion
dc terneros,
(Aplicable ún¡camente a tarneros de menos dE 6 meses confinados para la crla y engorde).

Artlculos 3 y 4. Condiciones de las explotaciones de têrnêros y relativas a la cría.

REOUISITO/NORMA GRAVEDAf) ALCANCE PEHSISTENCIA SAR-

hasta êl 1 0"/" dê los

B: 1l-50%.

C: Más del 50%

A A st

Requis¡lo 76) No ss mantiene encerrado a
ningún ternero de más de ocho 66manas de
edad en rêcintos individuales, a menos que un
veter¡nario haya certificado que su salud o
comportamiento requiere qus se le aisle para
que pu€da recibir un tralamienlo.

A: Densidad incrementada de I
a 10% de la perm¡tida para el
peso del animal

B:1t-50%

C: Más del 50"/"

A A st

Hêquistlo //. Los lefneros deþsn mailonersê sn
recintos para grupos o, cuando no sea posible,
de acuerdo con el requisito 76, en recintos
individuales que cumplan las dimensiorps
mln¡mas:
- Alojamientos individuales para lo¡rìeros:

anchura por lo mênos igual a la altura del animal
a la cruz estando de pie, y su longitud por lo
méno6 igual a la longitud del lernero medida
desde la punta de la nariz hasta gl êxlremo
caudal d€l isquion y multiplicada po|!.1 .

- Alojam¡ontos individuaþs pâra animalês no
onfermos d6b€n ser ds lab¡ques pêrforados quê
permitan contacto visual y táct¡l directo ontie
lerneros.
- El espaclo mlnimo adecuado en la crla en
grupo debe de sêr: 1,5 m2 (< 150 kg), 1 ,7 m2 (>=
1 50 kq v < 220 kE). 1.8 m2 {>= 220 kq).

A A st
Hequisito 78. Los animalôs son inspêccionados
como mlnimo unavez al día (los eslabulados dos
veces al día).

A: Hay ¡ndic¡os do no atención
d¡ada, p€ro no hay l6sionos, ni
sufrimiênto d6 animal6s

B: Se constala desalención y
hay animâles entermos o hêr¡dos
o padecen sufr¡m¡ento, sin
lratamienlo
C: Se constala que hay animales
enlermos o hêr¡dos sìn recibir
lratamientos y padecen
suirimiento de forma que pone
en pelioro su vida
A: No Pueden lendersè,
descansar, levantarse o
limpiarse sin pelþro.

B: Además puede afeclar de
forma gravs al b¡enestar de los
animales de lorma que se
produzcan les¡ones:

G: Además puede afectar de
manera muy gravs al biensstar
de los an¡males, de forma que
ponga en pellgro su vida.

A A st
Requisito 79. Los eslablos están conslruidos de
manera que todos los terneros puedan tenderse,
descansar, levantarse y llmpiarsê sln pêligro.
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ANEXO EJERCICIO N9 3

Tabla 1: Características de los recintos SIGPAC.

I CAP: Coeficiente de admisibilidad de pastos (%)
2 SAC Quercus: Supeficie arbórea cubierta por especies del género Quercus (%)

Tabla 2: Carga ganadera máxima admisible determinada por la superfic¡e arbolada cubierta del
rec¡nto SIGPAC para los an¡males que dan or¡gen a productos con des¡gnación <rde bellota>

(Anexo del Real Decreto 4l2OL4, de 10 de enero)

Superfície arbolada cub¡erta de Ios
reclntos SIGPAC que lntegran la

explotación

Porcentaie

Carga ganadera máxima admisible en
!a explotaclón

(Animales/Ha)

Hasta 10 o,2s
Hasta 15 o.42
Hasta 20 0.58
Hasta 25 o,75
Hasta 30 0,92

1.08
Superior a 35 I,25

Recinto Uso Superficie
(Ha) CAPT

SAG Quercus
2

o/o de lntersección con capa
Montanera Aforo Anual de Bellota

1 PA 100 85 25 100 290 Kg/ha

2 PS 60 100 10 't00 125 Kglha

3 FO 40 0 40 0 380 Kq/ha

Oposición lngeniería Agrónoma Tu
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ANEXO EJERCICIO N9 4

Fórmula 1: Cálculo de la evaportranspiración del cultivo.

ETc=EToxKcxKr

Tabla 1: Coeficiente Kr en función del %osuelo sombreado por elárbol.

Tabla 2: Abonos usados en fertirrigación.

Tabla 3: Presupuesto de Ejecución Material de la transformación.

Suolo ¡ombreado por el árbol

s% r0?6 rs% zÛfÉ 25% 3096 35% M ¡15% 5096 5s% óo96

Kr I o,rs I o,zt I o,sa I o.aa I o,sr lo.os lo,z: lo,eo lo,Bó lo,er lo,rs lo,w

Abono UF Nz UF PzOs UF KzO UF MqO
Nitrato amónico 33.5
Nitrato potásico 13 46

Fosfato monoamónico 12 61

Nitrato de maqnesio 6 I

CONCEPTO Presupuesto
Equipo de bombeo sumergido para riego localizado 4.250€
Equipo filtrado doble (arena + malla / anillas) 4.500 €

Automatización de riego 3.000 €

Riego por goteo superficial de leñosos superintensivo 23.260€
Caseta de bombeo 1.800 €

Proyecto Técnico suscrito por técnico competente 1.200 €
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Tabla 4: Costes de Referencia y Condiciones Técnicas

COSÎES DE REFERENCIA Y CONÍ}ICIONES TÉCMCAS

1 - CISTES UA(ITOS DE REFERENCIA

CTAI'C nPoDEtilì,Ensúft ud.
pRtclo
ar l¡d,

t
1.1.1

1.1.2

1.2.1

1,2.2

1.3.1

1.3.2

1,4

1.5

mruls(lil
Equlpo de bombco sume'r¡ldo pan rlc¡o bcelÞado prra S I 2 ha

Equlpo bombco rumergldo complcmento prra S > 2 ha

Egulpo de bombeo sumargldo rcrto rlegor perå S 3 2 ha

Ëqulpo bombco rumc6ldo complêmcnto Þrrr S > 2 ht
Equlpo dc bombeo eléctrlco en superlTelc rlego locallredo pan S I 2 ha

Equlpo bombco eléctrlco en supcrflclc complemento pâre Þ 2 he

Equlpo de bombeo eléctrlco en ruperllcle rsto rlegos pan S I 2 ha

Ëqulpo bombeo elécrlco en sugerllcle complemento pâre $ 2 ha

Equlpo bombeo combustlón €n iupcrllcfe rlcgo locallzado par¿ S 3 2 ha

Equlpo bombeo combustlón en tuperlcle complem€nto para S> 2 he

Equlpo bombao combuetlôn ¡n euporficlc rceto dc rlcgos $ I 2 ho

Equfpo bombco combugtdn en ¡upedlcle complemÊnto påra 31 2 hå

Cuadro eléctrico y .cc.3orloi control bonbco 5 < 2 ha

Cuadro eléctrlco y scq,crorlof Çontrpl þqmbco complcmcfio Þ I hl
Complemcnto curdro y control bombeo con v¿rl¡dol rJc fiwucncl¿
S>5hâ!

ud.

h¡
ud.

ha

ud.

ha

ud.

h.
ud.

ha

Ud,

ha

ud.

hr
Ud

1.6ü¡
325

¡.300

325

1.120

2:¿O

t.6ü,
220

1.¡¡00

¡15{,

LffN
430

970
¿15

1.973

I
2.1

2.2

¡.¡
2.4

2.5

2.6

2.7

2.8

;il-fTADO Y FÊf,1IRruCAdótI

Equlpo de ñltrado slmple S I 2 ha

Equlpo flltndo rlmplc complcmcnto prru S > 2 hr
Equlpo flltrado doble (rrenr + malla / anlllas! S S 2 ha

Equlpo flhndo doble (arena + mall¿/ ¡nill¡s) complemcnto S > 2 h¡
Contnlcvedot Muhlpllcr cl prcclo dcl ñltndo por 1,5 prrr 5 f 5 hr
üontnlav¡dol Mulüpllc¡ el prGcro d€l flltrðdo por 1,8 pan S > 5 ha

Equlpo dc f,hndo.utoñ¿t¡co dr melhe prn Í3 2 he

Complomcnto equlpo dG filtrôdo ¡uto.nátlco de m¡llas dc 2 ¡ 5 ha

Complcmento cqulpo dc tlltrado automátlco de mallas para 3> 5 ha

Equlpo de fert¡rlgaclón Venturi para S I 2 ha

Egulpo d. fcrtlnlgeclón Vcnturl complemento S > 2 ha

Equlpo de fertlnlgaclón bomba (eléctrlca/hldráullca) pan S I 2 ha

Equlpo dc fcrtlrrl¡rclón bomba (clêctrlca/hldráullc¡) complemento
l>2hr
Equlpo de control volumétrico Sd 2 ha

Equtpo control volumétrlco comphmento S > 2 he

ud.

hå

ud.

ha

ud,

ha

ha

ud.

ha

ud.

hr

ud.

ha

47s

95

1.150

200

1.9ü'

500

300

340

20

7&
20

165

¿f5

t
3,1

A[ffoMAnzÀclôf¡ lmd¡vr pmfnnrrdor, ulhrub hlffutbr /c¡kk ¡,
crblordo, rohndda y nkmtubcf

,\utomatl¿aclón de rlcgo pan S f 2 ha

Automðtl¿aclón de rlego complementô pðrå S > 2 ha

ud.

ha

1./mO

2W
a

4.1

4.2

4,3

Elf,cÌRtFtcAtlôil
G.n.rrdor.lactr¡co p¡r¡ 5l ¡ h¡
Gcncr¡dor rléctrico comphmtnto dc I ¡ 7 h¡
Gcncr¡dor eléctrlco complemento antcrlor S > 7 ha

Lfnea eléarica (måximo subvcnclonablc 2O.000 G )

Producclón dr enrrgfr ¡ol¡r fotovolt¡lc¡ p¡r¡ ln¡t¡lac¡oncr dr rlego hüta E

Kw¡
Producción de energla solar fotovolt¡lca para lnstâlac¡ones d€ rlego de más
dc 5 Kwp

ud.

h¡
h¡
ha

Kwr

Kwp

1.t00
T'O

38tt

2,475

1,m0

800
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5

5.1

lùlPULSlOl{ {Curndo cntrr h crpteclón y cl {rce dc dqo hry une
dbtamlr upcrlor¡ 500 ¡nl

mpulslón para S l2 ha

mpulslón complemento de 2 a 7 ha

mpulsión complemento ¡nterlor S > 7ha

ud.

ha

ha

4.750

675

225

6

6.1

6.2

6.3

6.4

6.5

6.õ

6.7

6.8

6.9

IEDES DE DISTRIBUCÉI{ llnduye: urhruhrh, rE|lt6¡r, rnluet ¡, r¡nf¡tl
Pfvot o laterales de avance para 3 3 5 ha

Complamento de 5 a 15 ha

Complemento p¡r¡ 3 > 15 ha

Asperslón cobertura totâl enterrada

Asperrlón cobertura mlxtå

Asper'lón cob€¡tu¡a en superfiËle

B¡€go por goteo de hortfcolas o maf¿

Riego por goteo superficlal de leñosos superlnten¡lvo (Densîdod red tubcrla
oottogotercs ¿ 2.500 n.l,/ho I
Rlego por goteo superflclâl de leñoso¡ tradlclonal o lntenslvo lüensldad rcd
luberlo portøgoteros< 2.5d) m.l,/hal
Riego por gotco superflclal de vld

Rlego por got€o ¡ubterráneo de leñoso¡

ud.

ha

ha

ha

ha

ha

ha

ha

ha

ha

ha

15.üt0

1.300

1.050

2.800

1.950

1.724

930

1.6fX'

1.200

1.850

2.150

T

7.t

7.2

CASEIASDE BOMBEO

Cas€ta de bombeo (de obra de fábrica u hormigón prefabrlcado) d€ nueve
construcción (dlmenslón máxlma 12 mr I
Ctras estructuras dc protecclón de nueva construcclón (dlmonslón máxlma
12mrI
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OFRASVAßIAS

Nlvelaclón de tlerras

Llmpleza de desag{les

Bals¡ de regulación reâllrada en tierra e lmpermeabili¡ada con lámlna

Depóslto de regulaclón realizado en hormigón armado

mpermeabllizaclón de acequlas de obra

Mejora en captacfón o toma cn parcelas par¿ S 3 2 ha

Mejora en eaptaclón o toma en parcelas complemento para S > 2 ha
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DOCUMENÍOTÉCT{ICO

Memoria Técnlca suscrita por técnlco competente.
Ðroyecto Îécnlco ¡uscrlto por técnlco competente.

ud.

ud.

s00

1000

Oposición lngeniería Agrónoma

La partida 4.3. (Prúuccìön de anergla solar fotovoltalca) incluye el suministro e instalación de módulos de
pangles solares lotovoltalcos, totalmento tErmlnados, la lnstalación olác,{rlca nscssarla para conoxionado de
equ¡pos y su proteoción y, en su caso, estructura soportg, inversores u olros accssor¡os. No incluye la
bomba solar de agua (incluir en laÊ partida 1) ni acumuladores de energfa.

La partida 4.2 (Lfnaa eláctrÍcal se reliere a lfnêas eléctricas aéreas, âpoyos, cablêâdo y transformador.

2- OTROS Uil¡TES EN LAS INVERSIONES

Caselas de bombeo: Máximo de l2 mzlud.
- Lfneas eléctricas: Máximo 20.000,00 6uros.
- Generadorâs eléctricos: Må(¡mo 12.000,00 euros.
- Producción de energfa solar fotovoltalca: Máximo 40.000,00 euros
- lmpulsiones (aparlado 5): Máximo 15.000,00 euros.
- Plvot o latarales de avance: Máximo 75.000,00 euros / unidad y 3.000,009ha en unidados ds menos

de 5 ha.

- Balsas de regulación: Volumen máximo el correspondiente a la mitad de una campafla de riego. Máx.
40.000,00 euros
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